
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 432-2O2I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 19 de agosto de 2021

vtsTos:

La Flcha Técnica denom¡nada "MANTENTM|ENTo DEL paReuE REcREATTvo No 2, Mz. E, Mz. F, zoNA o oE LAAsocfAcloN oE vlvlENDA LAs FLoREs, DrsrRrro DE cERRo coiói¡óo - ¡neautpa: AREciutp¡,'; ci¡ióorzozr-A&E; lnforme N" 042-202'|-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe N' 408-2021-scMAv-Gsc¡-t¡occ, lnro-" i"or'i r.¡" o¿z-2021-ABG-GscA-MDcc/cRHQ; Inrormg No 386-2021-csc¡-r'¡occ, r"ró-iñ; áoi-áóir--rióCciéññi,j.i""r',ri"lJl r.¡" lar-2021 -SGAWGAJ-MDCC; proveído No 561-2021 -GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elAÉ 194o de la constituc¡ón Polftica del Estado, "Las Municipatidades prov¡nc¡ales y D¡str¡tatesson losórganos de Gobierno Localque gozan de autonomta potítica, economili iáon ¡niirr"i"",í" i"r J"r"t"ii"'"-r'iiip'etenc¡a";autonomia que según el Art ll del rftulo Preliminar de la Ñueva Ley orgánicá de Municipalidades - LEy Ni zzgzi-,"¡¡", 
"n 

¡"facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adminisiái¡On]ion ir¡""¡on 
"l 

ordenam¡ento iurÍdico:

Oue, de conlormidad con elart¡cuio lVd€lTltulo preliminar de la¡us¡ vs wrrrur¡¡¡roao con er afl¡cu¡o lv 0€,1 r]tu¡o Pre¡iminar de la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades', loslocales repaesentan al vecindario y como tal promueven la adecuada Drestación.je ¡r'c.Ftui.¡^c ^r¡hr¡¡^. r^--rÁ. - ^lprestación de los servicios públicos ¡ocales y el,1,::,,:,f","1::P':_l^iT^r?:",:_!:.-1y:illni""¡¿";1"¡"'rñ",-", rüiñilffii;;ñái'ii."#ü1ff":,fl."""¿",1veer ta ejecución de ras obras de ¡nfraestrucrura ur¡aia o Éuá ;;;;; ;;-ó;;ñ;"f;#ffi""jiiir::l:iffnffTi.:
ff:I*::"1: jl"g:f 1,":l:jfffl:, ?llT:p^"* t! 1,!t!d¡0" "i ái iiJiiii" t"r"" óñ" p¡ir,,i 

"-ljt 
jlii,.Jl"üi., i,j!,t"",

il?.f""lll:fllit.#l,iy::ioji_,::l:.,T.Tri,.ares.v óoiái si,"üre1;;;;;;;ñ;;i;üüñ'ffi:?#:f::iiTl¡;i ;,rr;;i; ;di;;l;;;ñz?¡táüüüñ,:'rfüll;iffi:,i.3l:::

ffi g,s";;tt*ri':rxizl;,*"5;#;:ü3i.,iiÍ.$.1ffi ¡r':nrdi*ils'rni:rniil.gmblü"f g;fl

G;" 
g¿$i1Tl}::ff!m*{!iF*!!ii,".r"¡ffi:ri::1il'a{J}''i¡t!fii1¡'i,r:,ll}'lt*ru;"'4:iiilT:F"t"","#";

\g¿ !p[o osy/ producida por et aoJiS-16Jit"'on 
o" 

'a 
población a trsvés de la ¡nve¡sión púb¡i;a v ge"ro *iti"ni"i 

"nt" 
ra emerge-ncia sánitáriá

\1I@Z
Que' el numeral40 3 delartlculo 40'de Ia D¡rectiva N'oo1-2019-EF/63.0't, D¡recl¡va ceneral del sistema NacrcnatdeProgramación Mult¡anua¡ v Gest¡ón dc Inversionts, .itaol""" qro *ir"iion'ü'ai"s entioaoes programar, ejecutar y supervrsar ¡asactiv¡dades med¡ante ras cuares ss oa¡ant¡za ta-operaoón iñi;;iiñ'i;-d;; ¡os ad¡vos generados con ra ejecución de rasinversiones: por otro rado, ra Trioésir;á rercera oiiposüon'cñpiil;;i;;; iinar oe ra Ley No 31084. Ley de presupuesto delseclor Público para el año ¡scaizozl ¡e¡arj'¡uü¿-aü; ó; ;#áiioi'llg';n","" y gobrernos rocares, para uririzar hasra unvelnte-por ciento (20%) de los recumos provenientca delcanon, s-obrecanon iregalia minera, así como de los saldos de barancegenerados por d¡chos conceDtos oara ser destinado a acc¡onei á" ,n"ntei¡r]errto de infraestruclura'; asimismo, a través delD€creto supremo N" 103-2o2GEF en su-artrcub,1'se spr;t;;st"ol"ür ¿]apoa'"¡on"r reglamentarias para Ia tramitación oe ¡ascontratac¡ones d€ b¡enes, serv¡cios v obras.-que las entidades p¿¡l¡caireinióLn como consecuencia det Estado de Emergencia

I::H;!",::fi"""i,:ll3 Xir,T-oJ¡oér 
cwo:rg, i, á,"á,¿l-"áá-"ñie ü;iuiac¡on ¿e act¡v¡dades económ¡cas d¡spuesro por el

. roAD l)- Decreto Supremo No O8O-2020-PCM; rruvrucoes economrcas qEpuesto por e

.-':/ ' +t" oue' med¡ante-Dec¡eto de Alcaldla No o3-2020-MDcc del 28 de febrero de 2020, modificado por et Decreto de Alcatd¡a. ./.t'lt¡ltic'l I No 010-2020-MDcc del 30de sept¡embre d" zozri 
-piJJJ-qi" 

¿e acuerdo a to estabtecido en et Regt;mento de organización y'' ; Func'nes v 
"n "' ""19.9: _g.nanEac¡ón. v runciones vigentes, rá-srÉ 

-CJ,""ilá 
á!lJ,ii"i¡iiii"',ii. de Areas verdes es ra\- -aF( responsable de: 1 1 La fomulación evaluación y conformidai de ros expedienter t¿""¡*to ¡"ñli ii manrenrmrento de campos'ro ..o!v deportivos' paroues iardines oermas ovatos, pÉzár v toJo tipo ¿" rrrj""maJr-ir" i,ái i"io-a-a'r"eas veroes putticas a cargode la Mun¡cipalidad Dlstrital de c-eno coloraiij i li" á!"i,-"¡iil. -nrror..y supervrsron y recepción y riquidac¡ón de ¡os exped¡entestécnicos o fichas de manten¡mre¡tos de campo" oeport¡ioi. parques, lardines. bemas, óvalos, ptazas y todo tipo de infraestrucluraque comprenda áreas verdes púbr¡cas a cargo de ra Municiparroad D,ir¡t"r¿i ó"i o coioá;;, 

*---' "
Que' bajo el marco normativo señalado, med¡ante la carta o! 1-2021-A&-E ingresada a nuestra entrdad el 4 de junio de2021 e| g€rente general-de-A&E Generales g.l.n.L., éra. leran¡a R. Anahua ori"ó".-ir*-i" li'ticha recnrca denomrnada"MANrENlMlENro oEL-PARQUE REcREAT¡vó Ñ;i, ui. e,'ú2. ¡, zó¡¡¡ s óÉ üi5óiriéi6ñ ót ürvr¡¡oA LAs FLoREs,DlsrRlro DE cERRo coLoMDo - aRequrpl - Áñe-oÜria" litn "o"i"r't" 

t'*" tj"ii"";ilqr"-iorpr""o" un presupuestode s/ 35'198 27 (trelntal,:l!:o Iil cjello no""ntt v o"ñJion zzltoo sotes¡ con un frazo J"'"¡áján o" so oras carsndarro,bajo la modalidad de adlllislrglg! !'g¡lecta lcontíata¡. eor su pá,.té, ¿.,-rpüJi ül5"iii'iiJilüii"" r¿""¡".,, con er InrormeN' 042-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del i6 de juiio ie iozi airigioo át sub cerente ¿" rul"nt"n¡,.,,Lnto ¿" ¡reas verdes, elEvaluado' Técnico de la sub Gerenc¡a de M"nt"n¡t¡énió J" Ái""" verd€s, Ing. Junior Max Acerc viera, otorga conformidad a tamisma precisando que s-e-encuentra conform" 
" 

ro" |."qrÉii* rin'mos segün ra nomativa, y que cuenta con ros .Lineamientos 
deprevenc¡on y controifrente a la propagación de ia cov¡D-19 en ta ejecució; de obras d" 

"oi"i|.r""ion,;:-
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Oue, considerando el infome del evaluador, el Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Crist¡an Díaz

Chávez, a través del Infome N" 408-2021-SGI¡AV-GSCA-|\,DCC del 9 de agosto de 2021, señala que la "ficha técnica'cumple
con los presupuestos técnicos y requ¡s¡tos formales, por lo que otorga su aprobación a la misma y sol¡c¡ta su elevación a efectos
de aprobarla mediante acto resolutivo; por su parte, el Gerente de Serviqios a la Ciudad y Ambiente ratif¡ca la aprobación de la
"flcha técnica" med¡ante el Informe No 386-2021-GSCA-¡,iIDCC del I 'l de agosto de 2021 , y sol¡c¡ta la em¡s¡ón d€ ta disponibilidad
presupuestal;

Que, en atenc¡ón a lo solicitado por la Gerencia de Serv¡cios a la Ciudad, el Gerente de Plan¡f¡cación presupuesto y
Rac¡onalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, por med¡o del lnforme N' 361-202'l-MDCC/GPPR del 12 ds agoslo ¡e 202i,
asigna d¡sponlbilidad pro3uPu95tal por la suma S/ 35,198.27, los cuales serán cargados en la activ¡dad 'Mañtenim¡ento de
Infraestrudura Consfu¡da" con fuente de f¡nanciamiento S, rubro 18: por otro tado, ; havés det Informe Legal No 1g1_2021.
SGAI¡JGAJ-MDCC del 13 de agosto de 2O2l, el Sub Gerente de Asunios Legales Adm¡nistral¡vos, Abg. Leand-ro Agu¡lar perca,

91i1e_ _oJllón legal favorable a la aprobación de la 'ficha técnica"; de la miJma manera, a través del proveldo N; 561_2021-
GAJ/MDCC del 19 de agosto de 2021, el Gerente d€ Asesoría Jurfdica, otorga confomidad al contenido de¡ intorme tegál

Que' considerando los actuados y elotorgamiento de la Disponib¡l¡dad PrEsupuestal y luego de efectuada la revtstón, se
desprende que la 'ficha técn¡ca" cuenta con informes técn¡cos favorables de las unidades orgá;¡ca; competentes, así como de Ia
confom¡dad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedenó su aprobación, y áe acueroo a to
dlspuesto por el numeral 3 del artfculo 1" d€ la Resolución de la contralorta N' 195-sB-cG, como óquisito indispensable para raejecución de estas obras, contar con el Expcd¡ente Técnico aprcbado por el n¡vel competente, ét mismo que comprenoera
básicament€ lo siguiente: Memoria Descript¡va, Especifcaq¡ones iécn¡cas, Plan¡ a de Metrados, presupuesto d"'obo, ¡i¿l¡"¡t ¿"
costos-Un¡lar¡os, Desagr€gado de Gaslos Genoraleg, L¡stado de Insumos, cronograma de Ejecución del mantenimiento, panel
fotográf¡co, Planos;

Que. con Decreto de Alceldía No OO1-2O19MOCC d€l 2 de enero de 20t9, el T¡tutar det pliego ve ta necesidad de
des-concentiar la adminrslrac¡ón y delegar funciones administraüvas en €l cerente Mun¡c¡pal y otros funiionários; ¿éclaián¿o 

"n 
su

anlculo pnmero' numeral 16' dolOgar al Gerento Munic¡pal la at¡¡buc¡ón de'Aprobar f¡chag lécnicas de mantenimiento conforme a
la normatrvldad competente"' por lo que este d€Spacho s€ encu€ntra facultado para emitir pronunciamiento r€specto al exped¡ente
de los vistos; y' estando a las corcideracione-s e)puestss y I las facu¡tad€s conferidas por la Ley organica dJ M¡ni"ip"iia"c"" -Ley No.27972' asf como el- Raglamonto 

_de. 
organización y Funciones (RoF) y el Manual de organi-zación y func¡oñes (tuor),

ambos instrumentos de la Mun¡c¡pal¡dad Distritat de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

-c|á ¡ r i"¡-'
!,? :,l"t-
1 . urrftcto¡ F

solea)' los cuales serán cargados 6n la activ¡dsd 'Mantenimiento da Infr;ostructúra Construida" con fuente d; f¡nanciamaento 5,
rubro 18.

ART¡CULO SEGUNDO ' AUTORTZAR la ejecución de la ficha técnica aprobada cuyo pr€supuesto totat asc¡ende a s/ 35,19E.27
!!"119y_:ll-11.T|| :lento noventa y ocho con 271100 solos), siendo el plazo de ejécución 30 dias c¿rendario, bajo ta modatidad
oe Aomrntatrac¡On Indirgcta (ContEt¡). dE acu€rdo als¡guiente detalle:

ARTICULo TERCERO.- ENCARGAR bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Serv¡cios a ta ciudad y Ambiente, así como a la sub
Gerencia de Manten¡m¡ento de Arees Verdes, real¡zar las acciones que corrgspondan a f¡n de llev;r adelante la ejecución de laFicha Técn¡c€ aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otoigadas.

ARTÍCULO CUARTO.' ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologlas de la Informacion, ta pub¡¡cación de ta presente Resotuc¡ón en etPortal Instituc¡onalde la página Web de ta Municipalidad D¡sti¡tal de Cerro Cotorado.

aRTfCULO QUINTO." OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strativo muniqpat que contravenga ta prEsente decisión.

ltsrl-culP.l¡y:!q...Afl99lllr^li"!1récnica_denominada 
.MANrENrMtENro DEL pARquE REcREAflvo No 2, Mz. E,MZ, F' ZONA 6 OE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENOA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -"' cuyo presupuesto totalasciende a la suma de sr 35,198,27 (treinta y clnso m¡l ciento noventa y oqho con 27lr00

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚ'TPLASE Y ARCHIVESE,

CERRO COLORADO

\.,,.^*o{
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